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DE LA .''PROVINCIA M LEON 
' ADVERTENCIA OFICIAL 

langa que los Sres. Alcaldes y Secn tartos reciban 
los númer' s del BOTRTM que corresp-Midan al distnlo, 
dispiMiilinn que se fijo un (•¡omplaf en fl silio de rus-
lumbrc donde permunemá basta el recibo del numero 
slgulcnle.- . . . . . . , „ : •'! • 

l.os SBüretarlns cuidarán do conservar los BCIIXTOES 
coleccionados orili'iiadanientc para su encuademación 
que deberá Yoriíkarse'cada año^ • 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la imprenta de Bafad Garzo é Ilijós, Plegarla, 14, 
(I'ueslo ile los nuevos) d 30 rs. el IrinieUre y 50 el semestre pago 
antici|iado. , , • 

Números sueltos un real Los do. anos anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOIUAL 

Las disposiciones de las Autorid.ides, cscepto las 
que sean á inslancia de part« no pdbro, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio uaciona!, quo dimane du las,mismas; los de 
interés particular prévio el pago de toi real , por cada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL COSSBJO DE UINISTBOS ' 

S . M . el Rey (Q. D . 6.) con t inúa 
« n la Corte sin novedad en su impor 
tante salud. 

De igun l beneficio disfrutan- la 
Senna . Srn. Princesa de As tú r in s , laa 
Sermas. Sras Infantas Dofla María 
del Pilar , Doüa Maria de la Paz y 
D o ñ a María E u l a l i a . 

GOBIESHO DE PR0V1HC1A. 

COMISION P R O V I N C I A L 

D E DEFENSA CONTRA L A P1IYLLOXEBA. 

C i r c u l a r . 

• .El.inminente riesgo en qae se ha 
l l a la producción vitícola de nuestro 
•país por efeeto de los estragos que 
ocasiona la pliylloxera, cuyo incre
mento en la única provmcia de) Rei -
no hasta «hora invadida por el insecto 
no ha podido contenerse, apesar de 
los grandes trabajos al efecto practi
cados, y la confianza y descuido con 
que miran.los viticultores un enemi
go tan- funesto y tan poco temido, 
porque se desconocen los desastres 
que amenaztn á esta importante pro
ducción, desastres qua significan la 
ruina de nuestra agricultura, la des
aparición de impoitantes industriasy 
2a dectdencia del comercio, hacen ne 
cesario consignar para que llegue á 
conocimiento de todos, la gravedad 
de las circunstancias y recordar el de
ber ineludible en que todos también 
se hallan de coadyuvar á cuanto tien
da á 'precaver nuestra provincia de la 
invasión phylloxérica. 

Cumpliendo con las prescripciones 
de l a ley vigente sobre la materia, 
publicada en el BOLETÍN 0FicUL dél 2 de 
Agosto de 1878, practicando i¡ tiempo 
los reconocimientos que en ella se de
terminan y acudiendo con rapidez á 
l a destrucción del insecto caso de pre-
lentarse, no habr in de t o c a r » las con

secuencias que la provincia de Mála
ga y algunas próximas regiones del 
vecino reino de Portugal s u f i e n y su* 
frirán apesar de las previsiones cien
tíficas y de los esfuerzos realizados 
hasta el dia; Por inteiés propio deba
mos observar fielmente los preceptos 
de la reftrida ley, porque en ellos está 
la def.-nsa de l a riqueza vitícola y la 
salvación de una importante fuente ' 
de prosperidad material. No se conci j 
ben la apa t í a , la más insignifici.nte 
falta, l a más ligera vacilación, ni ¡ 
puede-justificarse la, menor demora ¡ 
tratiindose de tan valiosos intereses. | 

Urge, pues, poner en práctica cuan-. 
tos medios, preventivos en la ley se 
consignan; importa ejercer una esquí* 
sita vigi lancia respecto á las pluuta-
ciones nuevas de viñedo, procurando, 
llevar puntualmente en la Secretaria 
dé los Ayuntamientos el libro registro 
á que se .refiere el art 6.° de la ley de 
defensa, y denunciando inmediata
mente, cuantos.tienen á su cargo la 
guarder ía rural, cualquier síntoma ó 
alteración que notaseu en los viñedos 
y pudieran acusar la presencia de la 
phylloxera Para facilitar este come
tido, se reproduce á continuación l a 
circular publicada en otru fecha por 
la Junta de Agricul tura de esta pro
vinc ia , reseüaudo los caractéres que 
distinguen las vides atacadas por el 
funesto insecto. 

E l vivo interés que es preciso dedi
car á este asunto, me obliga á recor
dar á loa Sres. Alcaldes, Ingenieros 
de talas clases y sus Ayudantes, asi 
como é cuantos está encomendada l a 
guarder ía rorai» que la morosidad en 
el cumplimiento de liy.ohligacioa que 
les impone, el art. 8.' de la ley, ser4\ 
enérgicamente corregida. Es^aii^ém-
bargo,ndeespera^ que toda corrección 
ha de, ser, innecesaria, porque en el 
ánimo de todos está el evitar la ruina 
de nuestra riqueza vitícola. 

Leos l . ' d e Julio de 1879. 

E l Gobernador, Preaidente, 
A a t o a l * <U H e d í a * . 

C i r c u l a r que se c i t a en l a an te r io r . 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE AGRICULTUnA, INDUSTRIA Y C01IEHCIO 

L a proximidad de la terrible plaga 
conocida con el nombre de la Phyllo- { 
xera que amenaza invadir esta pro
vincia , tanto por la cuenca del Duero 
como por la parta de Gal ic ia , ha in 
ducido á esta Junta á dar la voz de 
alarma á los viticultores, para que sin 
descanso vigi len sus viñedos y pueda 
ponerse pronto remedio al mal, si por 
desgracia se presenta tan terrible in 
secto. 

Con el fin dé que por todos pueda 
ser reconocida su presencia en las v i 
ñas, se expresan á continuación los 
caractéres que distinguen las cepas 
recieutementé atacadas. 

I." Las hojas tienen el fondo ama
rillento y los bordes más ó menos 
roídos. 

2 * Los sarmientos se detienen en 
su crecimiento y sufren mermas en 
longitud y en d iámet ro . 

3. " Las raicillas se cubren de nu
dosidades, sobre todo en sus extremos. 

4. ' Cuando el mal se agrava, se 
secan las puntas de los sarmientos 
marchitándose la uva. Además las 
raicillas y raices se alteran profunda
mente: las primeras se descomponen, 
y las segundas mueren, entrando r á 
pidamente en putrefacción. 

S i por desgracia alguno de estos' 
síntomas fuera observado, se dará par
te inmediatamente á esta Superiori
dad para que con cuantos recursos 
fueren necesarios se trate de atajar 
el mal. 

• A l mismo tiempoy en vista de que 
la phylloxera puede propagarse por 
cualquiera planta enraizablo, se reco
mienda á todos los habitantes de esta 
provincia- se abstengan de introducir 
planta alguna or iginaria de los pun
tos invadidos que podria traer el gér-
men de tan devastadora plaga. 

León 23 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, Presídante, Antonio San-

doval.—TS\ Ingeniero Secretario, Ju
l io Otero. 

Para cumplimentar lo dispuesto 
por la Dirección. general de Instruc
ción públ ica ,Agr icu l tura ó Industria, 
esta Comisión, eu unión del Sr . Go
bernador c i v i l de la provincia, tiene 
acordado que en los dias 13, 20 y 27 
del actual k las once de la mnriiiriH, se 
celebren en el local de actos públ icos 
del Instituto provincial tres conferen
cias fílo'xéricas, habiéndose encargado 
de su esplicacion los Sres. D Antonio 
Giménez Camarero, Director de la 
Escuela de Veterinaria, D . E iua rdo 
Noriega, Ingeniero Agrónomo, Se
cretario de la Junta de Agr i cu l tu ra , 
Industria y Comercio, y D . Baltasar 
Hermoso, Catedrático de Agr icu l tu ra 
del Instituto. 

Lo que se anuncia en esto periódi
co oficial para conocimiento de los v i 
ticultores y personas á quienes i n 
teresa. 

León 5 de Julio de 1879.—El Go
bernador, Presidente, An ton io de 
M e d i n a . — V . A . de la C : E l Inge
niero Secretario, Eduardo Nor i ega . 

J U N T A S MUNICIPALES. 

CinCULAU, 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
al art. 67 de l a ley de 2 de Octubre 
de 1877, antes de finalizar el presen
te mes han de publicar los A y u n t a 
mientos el resultado de la formación 
de secciones para el sorteo de Vocales 
asociados que constituirán con el 
Ayuntamiento la Junta munic ipa l en 
el actual año económico. 

Para llevar á efecto esta operac ión , 
cu idarán los Ayuntamientos de ob
servar lo prevenido en los art ículos 63 
y 66 de la ley citada, curian Jo á , l « 
Diputación las reclamaciones q u e ^ 
interpongan, procediendo, una. vex 
resueltas, al sorteo y demás trámites 
establecidos «n los artículos 68 y 69, 
y remitiendo i este Gobierno, Un lue
go como i« constituyan lai Juntas 



municipales, relación duplicada de 
los indiTlduos que las componen, con 
expresión de su vecindad y de si sa
ben leer j escribir. 

JU recordur este servicio & los 
Ayuntamientos, abrigo la confianza 
de que sin ulteriores prevenciones 
quedarán constituidas las Juntas m U ' 
aicipales dentro del próximo mes de 
Agosto, como preceptúa el repetido 
:irt. 68. 

León 4 de Jul io de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio <le M o l l i n a . 

J U N T A S A D M I N I S T R A T I V A S . 

C i n C U L A B . 
A fin de que tenga cumplido efecto 

lo prevenido en los articuloa 90 a l 96 
<le la ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877, ha de procederse el domingo 
15 del corriente, donde no haya teni
do lugar, al nombramiento de las 
Juntas administrativas de los pueblos 
que formando con otros término sau-
nic ipa l , tengan territorio propio, 
aguas, pastos, ó cualesquiera dere
chos que les sean peculiares. 

E l procedimiento pora esta elección 
se ajustará á la prescripción de la ley 
electoral, con la diferencia de que el 
acto ha de verificarBe en un solo d i a , 
y se observarán las reglas estableci
das en la circular do este Gobierno 
oublicada en el BOLSTIN (mci.it. de 16 
de Mayo de 1877. n ú m . 111. 

Encomendada & los Ayuntamientos 
por el art. 92 de la ley o rgánica la 
ejecución de este servicio, me prome
to que sin dar lugar á nuevos recuer. 
>los, tendrá exacto cumplimiento, de
biendo remitirme una ve» constitui
das las Juntas, relación duplicada de 
los individuos elegidos, con expresión 
de si saben leer y escribir, y otra tam-
bion duplicada de los Alcaldes de bar
rio que se nombren para aquellos 
pueblos q«e por no reunir las circuns
tancias del art. 90, no deban elegir 
Juntas administrativas. 

León 4 de Ju l io de 1879. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o de l l lod lna . 

Artículos de la ley rouniclpfll á que 
se hace referencia. 

CAPÍTULO II. 
De la a i m n i s t r a e i o n 

de los pueblos agregados á un 
t é r m i n o munic ipa l . 

A r t . 90. Los pueblos que, for
mando con otros término municipal, 
t angán territorio propio, aguas, pas
tos, montes ó cualesquiera derechos 
que les sean peculiares, conservarán 
sobre ellos su admin is t rac ión par t í , 
cular. 

Art. 91. Para dicha administra
ción nombrarán una Junta, que se 
compondrá de un Presidente J de dos 
ócuatro Vocales, elegidos directamen
te uno y otros por los vecinos del 
pueblo y de entre ellos mismos. 

Serán cuatro los Vocales para los 
pueblos de 60 ó más vecinos, y dos 
cuando sea menor el vecindario, 

Art . 92. L a elección de Presiden' 
te y Vocales indicados ee h a r á con 
arreglo á la ley electoral, pero en un 
solo dia y sin que trascurran más de 
ocho desde la posesión del Ayun ta 
miento de! té rmino, el cual cuidará 
de la ejecución. 

Art . 93. Elegidos los tres ó cinco 
individuos para la Junta, correspon
derá el cargo de Presidente 4 quien 
haya obtenido más votos, y si hubie
ra empate decidirá la suerte. 

Ar t . 94. Serán tachas para la 
elección de individuos de la Junta, 
con relación al pueblo respectivo, las 
mismas que establece esta ley para 
los cargos municipales. | 

A r t . 95. E l Ayuntamiento del j 
término respectivo inspeccionará la 
administración particular ¿ que se 
refiiire este capítulo, bien por su i n i 
ciativa, ó ya á solicitud de dos ó más 
vecinos del pueblo interesado. 

Ar t . 96. L a administración y la 
inspección expresadas, asi como los 
deberes y las obligaciones de la Jun
ta y de sus Vocales, se ar reglarán á 
las prescripciones de la presente ley 
en lodo lo que no s» halla determina
do en este capí tulo. 

lares, para que de este modo puedan i^^ *_9 , W I>E!« P U U M C O 

S A i V I M A U . 

E l J i m . S r . D i r ec to r t j en ' ra l 
de Beneficencia y Sanidad, en co 
mimicacion de 31 de J u m o úl t imOj 
me dice lo s iguiente : | 

«En vista de la comunicación del 
Gobernador de l a provincia de S e v i 
lla, de Febrero úl t imo, referente & la 
aparición en el matadero de aquella 
capital de la Trichina en varios cer
dos destinados á la venta pública, y 
habiendo reiuitido unos trozos de 
carne de aquellos al Gobernador de 
Valencia que los reclamó para M>me-
terloa á exámen, resultando compro
bada l a existencia en ello» de la T r i • 
china; este Centro directivo interesa 
á V . S, el mayor cele en la observan-
cía de las disposiciones emanadas del 
mismo sobre este particular, y espe
cialmente lo dispuesto en la Real ó r -
den de 16 de Julio del año úl t imo, re
mitiéndole a l efecto un ejemplar del 
opóaculo que sobre !a T r i c h i n a y la 
T r i c h i n o s i s publicó en Valencia el 
año próximo, r l Catedrático de aquel 
Instituto D . Antonio Susrez. 

A l propio tiempo dispondrá V . 3 . 
que en los pueblos cuyo vecindario 
exceda de 200 almas, se haga obliga
torio á los Aléales el nombramiento 
de Inspector de carnes cuyo cargo 
encareció para la mayor parte de los 
pueblos la circular de 25 de Mayo de 
1866. 

E n los puebles donde no existiera 
matadero se designará un local ade
cuado al efecto por el Ayuntamiento, 
donde necesariamente se ha rá la Ma
tanza de los cerdos, bien sean con dea-
tino á la venta pública ó de particu-

ser reconocido-i por el Inspector, quien' 
podré valerse para el mejor éxito del 
reconocimiento di-l T r o c a r t r i c h i • 
n a r i o . 6 en su defecto, de lentes de 
gran aumento que le permitan incur
rir si existe ó nó en los músculos del 
animal muerto la Trichina en cua l 
quiera de sus varios estados de evo
lución. Reconocida que fuese la exis 
tencia de la Trichina, se procederá á 
la quema do las carnes, teniendo es • 
pecial cuidado de que el contacto de 
las infectas no perjudique á los restos 
de otro* animales. 

Cuando ocurra en la provincia del 
digno cargo de V . S. cualquiera caso 
ó accidente por la presencia de la 
Trichina, remit i rá V . 3 con toda ur
gencia á este Centro directivo nota 
explícita y dettllada del caso con los 
datos de la pruced^ncia del animal , y 
clase de alimentación á que hubiere 
estado sometido. 

Observando cuidadosamente estas 
reglas marcadas sobre lo que de la 
Trichina hn hecho ver por más apró-
ximados á la verdad, el estudio de 
e.-temal terrible dentro y fuera de 
Edpufia, se conseguirá en su mayor 
parte prevenir los efectos que la A d 
ministración se propone, en tanto se 
alcanza para el buen ór len y éxito 
trascendente de los servicios sani 
tarios una organización ajustada á 
los progresos de la higiene públ ica.» 

L o qtie se inser ta en el Bo i . i n t 
o r ' C M p a r a su exacto y p i m t n a l 
cumplimiento por parte de los A l 
caldes de l i p rov inc i a , volviendo d 
l l amar su ateneion no solo sobre e l 
contenido de l a c i r c u l a r i n se r t a , 
s ino sobre la Real ó r d e n de 16 de 
J u l i o de 1878 que se i n s e r t ó en 
el BOLITIN (IFICIAL de 5 da Agosto del 
prop io a ñ o Se t r a t a ile u n asunto 
de mayor i n t e r é s que afecta direc
tamente á l a salud p ú b l i c a , y com-
p r e n d a n los Alcaldes que s i p o r 
efecto de descuido ú omis ión ocur 
r i e r a n desgracias ei i sus respecti
vos t é r m i n o s p o r e l uso de carnes 
atacadas de T r i c h i n a l a responsa-
l i l i d a d m o r a l y efectiva que con
t r a e r í a n s e r i a g r a v í s i m a . Proce
dan, pues, las Autoridades locales 
a l nombramiento de Inspectores de 
carnes, d l a des ignac ión de u n lo
c a l adecuado p a r a la matanza del 
¡ /añado de cerda en aquellos pue
blos en que no exis ta matadero pú
blico, y dediquen d este servicio 
toda la preferen te i inmediata 
a t e n c i ó n que exige, como único me
dio no solo de preveni r f a t a l e s con
t ingencias, s ino responsabilidades 
tan graves como inescusables. 

l e ó n 4 de J u l i o de 1879. 

E l Gobernador, 
Antonio de Med lnn , 

C i r c u l a r . — N ú m , 4. 

Ignorándose el paradero de Ange l 
Gutiérrez Martínez, vecino del pue
blo de Casares, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, cuyas señas se expresan ¿ 
continuación, el cual salió de su casa 
el 27 de Junio últ imo con dos caba
llerías de las cuales una regresó sola 
al domicilio de aquel y la otra se dice 
que la vendió; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás de
pendientes de mi autoridad y ruego 
á los qué no lo sean, procedan á la 
busca de dicho sugeto, y «aso de sar 
habido, lo pongan en conocimiento 
de este Gobierno. 

León 5 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

SE»AS. 

Edad 46 afios, estatura regular , 
barba poblada, cara redonda, narix 
afilada, ojos negros, color moreno, ho
yoso de viruelas,' viste calzón abierto 
negro, chaqueta piulo del país , cha 
leco negro, media blanca hilo ordi
nario, borceguíes blancos cosidos por 
el exterior, sombrero hongo de 14 
reales con cordón encarnado, faja 
azul y zajones de becerro. 

SECCION DE F O M E N T O 

M I N A S . 

Por decreto de esta fecha he admi -
ti do la renuncia que ha presentado el 
concesionario D . Casimiro Alonso, 
vecino de esta ciudad, de la mina de 
hierro nombrada Sa lvadora , sita en 
término de Val de á a n Lorenzo, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
declarando franco y registrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 30 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de M e d l n n . 

Por decreto de esta feeha he admi -
do la renuncia que ha presentado 
D. Casimiro Alonso, vecino de esta 
ciudad, y registrador de la mina de 
carbón nombrada U r b a n a , sita en 
término común de Robles y L a V a l -
cueva, Ayuntamiento de Matallana, 
declarando franco y registrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
«ste periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 30 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio do M e d i n a . 
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».ATOM0I)R3IEÜll\Yl'i.\\ALS, 
J E F E SUPERIOR IIONOB.VlllO OC A D -
IIINISTIWGION C1TIL, EKECT1TO DE 
PUIMKHA CL.VSE, GOMEND \D ' IR DE 
L A R E A L ÓRDK.N DE ISABEL L A C A -
TÓLICA, ISDltÍDUO CORRESPONDIEN
TE DE L A S R E A L E S ACADISUIAS DE 
L A HISTORIA T DE B E L L A S ARTES 
r aOUBRSADOK BK ESTA P R O U N C I A . 

Hag;o saber: Qaa por D. Antwo 
Cuesta, vecino de esta ciinlad re.-ii 
dente en la misma, Piatuelii Ja Sautu 
Domingo, ad ía 3, de edad Je 5^ * ños, 
profesión propietario, «e lia presenta-
do en la Sección d i Fomento ile este 
Gobierno de provincia en el Uia de 
hoy del mes de la fecha & las once de 
su maQana, una solicitud de registro 
pidiendo 15 pertenencias de la mina 
de carbón llamada S a n José , sita en 
terreno de D. Manuel Alvares UUI 'JJ-
TO y cotupaQeros, del pueblo de Ai'bas, 
Ayuntamiento da ¡ i j l i e t M o , putaga 
llamado Valle do los Pozoi, l inlunte 
por N . y 3 . en terreno de los s.-ñorea 
citados, por E con la mina de carb ,0 
llamada N i t i s t r a Senara del O t r 
inen, por U . en direcelun i Pajares j 
en terreno también de los á r j s . Cor
dero y cjmpufieros; hace la designa
ción de las citadas 15 pertin moas en 
la forma ¡siguiente: se ten Irá por pun
to de partida una calicata que se lla
l la al descubierto, desle J<u le s i i l u 
di rán a l N 200 metros, al 3 . 50, a l 
E . 50 y al O. 550, cerMuduse el pe-
rimetro de las pertenencias-solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene reallaalo el de
pósito prerenido por la ley, he admi
tido'definitivamente por decreto de 
este dia la presente s i l i c i t u l , sin per
juicio do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para q'te en el 
término de sesení i días couta los des
do la fecha de este edicto, puelan 
presentar en t'sta Gobierno sus oposí -
cienes los que se considerare-.) C J U de
recho al todo ó parte del terreno so-
licitodo, se^un previene el art, 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 1.° de Julio de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio «le M e d i n a . 

Continúa la publicación de las 
listas nu.nermlnsile ios electores 
que han tomado parte en lu vo
tación para Dipiita'los á Cortes 
verificada el día 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el B o l e t í n núm. 129. 

D I S T R I T O D E U B A 8 E Z A . 

Sección de Destriana. 

NOMBRES T APILI IBOI . 

1 Alg-el Refiones Ramos 
2 Antonio Vidales Alonso, mayor 
3 Domingo Luengo Berciano 
4 Fernando Villasol Bayos 

5 KícoUs de Arriba Vidales 
6 IVoloro Valderrey F i l agan 
7 Vitorio V.ilderc-ey Tr ives l 
8 Frau-'.iscii Berciano Pérez 
9 Miguel Valderrey 13 treiano 

10 (rubt-iel Berciano Llanos 
11 O-tyeta-iu Berciano Valderrey 
12 Isidro Vidales Alonso 
13 J'i-é Vidales Falag-an 
14 Miguel Libato Berciano 
15 Bilfrisar Val lerrey Través! 
18 BiltHsar Perec B-rciano 
17 Francisco de Cimas, mayor 
18 Lorenzo Vid-iles Berciano 
¡9 José l'erez Vidales 

¿ 0 Marcelo Marcos Es-:udero 
21 Joaquín (Jarcia Fuente 
22 A-itoiiio bueng-i Bscu-lero 
23 Cristóbal darif l i Luengo 
24 Baltasar l'erez Villalibre 
25 H "Itasar Vidales Alonso 
26 Agustín Valderrey Eícudero 
27 P .meÍHiio Vald irrev Fue.ito 
2<i Pedro VillalibrK Toral 
29 Francisco Prieto Vidales 
30 01"cnenta Toral 
31 BiltaH.ir de la F í e n t e 
3'¿ Tibiireio Loren-to Oiaz 
3:i Francisco Florez Bjrciano 
34 (r-tbriel Vi-lales Porei 
3a Franouco B irciano Vidales 
3J \1 muel Val lerrey, menor 
37 Ferna» lo B il lerrey Pérez 
3Ü Pe Iru Truvesl Vidales 
3!) Man iel Vidales de la Fuente 
4!) Amonio Bí l le r rey Floret 
41 Francisco d e C i m i s , mánor 
42 Marciso Perc. Valderrey 
4̂ 1 liíuacto Vidales Bj rc i ino 
44 M uiuel M-irc-js Pérez 
45 Miguel -le la Fmute Bjr ; iano 
45 Victorino Ferjiao 1 *z Luengo 
47 Gr-'g-ino Lueni í i Birciauo 
4-4 Manuel Alonso Fa lag .n 
49 Francisco Val lerrey ti igrovejo 
50 \ l iime1 Toral Vallerrev 
51 Pe 1ro O irbí¡o Val 1-rrey 
52 Isidru Vallurrey F a l i g m 
53 Pelro V i l lerrey l 'aiagiQ 
51 Angel Rirciano ' /arcia 
55 Angel Fe^iauJez Vi-lalos 
5'i Antoui» U -reíanos L u ios 
57 Min-iel . U O h i n t V i d i l i s 
5ü Francis'.o L leogo Momo 
59 G egiri-i L x a u o Val lerrey 
60 Aui .ni i i Vi l la l ibre Toral 
61 M m leí Lo,iez y Lo ) « 
6 i G a v i n i T -av-sl V i Ules 
63 Mnn wl T r ivssl VMales 
6 t Minu d üirciaiio Vi lalej 
65 Derii l í in i Fal igan F iruandes 
03 Mit ins M i r i i n e i C i o z i l e z 
07 Pelro P-ietoy Prieto 
83 Ji . 'é Alonso Vi la les 
69 Gervasio de Lian is Mogravejo 
70 Joan I. ib it > Lozano 
71 Uervisio Bircianu F i U g a n 
72 Loren'.o Lueug) F ilaban 
73 D ireteo Villal ibre Fern-inles 
74 Muhhir Valderrey de Llanos 
75 G i b r i e l 1,-uugi B i r c i a m 
76 Antonio Lu -ngo Cu idra lo 
77 Miguel de C h i n a Pequafto 
78 Vlauuel de Cii ma Valderrey 
79 J-isé Fiorez Bjrsiano 
80 Joaquín l lolr iguez L ipez 
81 Andrés Valderrey Oirb i jo 
82 NicoUsValderrey Falagan, may. 
83 Angel Falagan Perel 
84 Pelro Purszy Pereí 
85 Miguel Vidales Valderrey 
88 To niis Luengo Falagau 
87 Lorenzo Ares 
88 Silvestre Fernandez y Fernandei 
89 Lizaro Berciano Pequeüo 
90 Andrés Pérez FArnau lez 
91 Calisto García Fernán le í 
92 Tom»s Valderrey García 
93 Agustín Lozano Vidales 
94 Santiago Luengo Alonso 
95 Angel Toral Valderrey 

98 Antonio Berciano Fiorez 
97 Ensebio Vil la l ibre Fernandez 
93 Anselmo García Berciano 
99 Alejandro de la Fuente 

100 Antolin Montes Alonso 
101 Raimundo Manjarin Falagan 
102 Joíá Prieto Lobato 
103 Antonio Diez Miguelez 
104 Benito de Abajo Centeno 
105 Benito Falagan Rivera 
106 Angel Pérez Vidales 
107 Pedro Lobato Berciano 
IOS Bernardo Matanza Falagan 
109 Antonio Lobato y Casas 
110 Francisco Berciano Mogrovejo 
111 Antonio BerJe¡o Trapota 
112 Simón Brasa Falagan 
113 Andrés Ramos Alonso 
114 Toribio l ía tanza-Fuer tes 
115 Francisco de Chana Vidales 
116 Matías Marcos de Chana 
117 Manuel Pérez Brasa 
118 Manuel Martines López 
119 Lázaro Berciano Vidales 
120 Andrés Luengo Berciano 
121 Roque Cordero Alonso 
122 Miguel Berciano Luengo 
123 Francisco Berciano Vidales 
124 Juan Valderrey y Valderrey 
125 Manuel Lobato Ares 
126 Simón del Río Fernandez 
127 Angel Valderrey Fa lagan 
123 Salva lor Diez Cavaro 
129 Marcos López de Arce 
130 José A r e l Lobato 
131 Agust ín Martínez López 
132 Antonio Fernandez Carbajo 
133 Antonio Vidales Alonso, menor 
134 Gaspar Valderrey Matanza 
135 José Fernandez Luengo 
136 Manuel Fiorez Valderrey 
137 Tumis Valderrey Berciano 
138 Miguel Luengo Vidales 
139 Bernardo Ares Lobato 
140 José Alonso Carracedo 
141 Pelro Diez Fernandez 
142 Domingo de Chana Berciano 
143 Vicente García Oastrillo 
144 Baltasar Lobato Valderrey 
145 Lorenzo Martínez Falagan 
148 José Valderrey Ares 
147 Simón Borrego Falagan 
143 Santiago Vi l la l ibre Míüambres 
149 Joié Valderrey Matanzi 
150 Joaquín Diez Dominguez 
151 Domingo Mo.-an Andrés 
152 T o m U Monroy Lobato 
153 Manuel Fernandez Villegas 
151 Ang.i l Valderrey Alonso 
155 Luís Blas Ares 
158 Andrés Fernandez Alonso 
157 Miguel del Rio Zubiaga 
153 Isidoro Diez Casas 
159 Clemente Prieto Brasa 
160 Marcos Valderrey Lobato 
161 Toni is Lobato Monroy 
162 Antonio Alvarez Miguelez 
163 Luis Lobato Monroy 
164 A.ejandro Fernandes Prieto 
165 Tomis Monroy Santos 
188 Antonio Valderrey Alonso 
167 Aniceto Juan Centeno 
168 José Valderrey Alonso 
16J Pablo Prieto G a r d a 
170 Miguel de Abi jo Centeno 
171 Gabriel Valderrey Llanos 
172 Joaquín Brasa Falagan 
173 Miguel Lozano Lueugo 
174 José Pérez Luengo 
175 Mauuel Berciano y Berciano 
176 Manuel Valderrey Pérez 
177 Melchor Luengo Escudero 
178 Francisco Vidales Valderrey 
179 José Fernandez Luengo, mayor 
180 J u l i á n Marcos Chana 
181 Baltasar Vidales Berciano 
182 Vicente Lobato y Santoj 
183 Angel Luengo Mart ínez 
184 Benito Valderrey Travest 
185 Juan Rebillo y Guerra 
186 Mateo Berciano Fernandez 

187 Gerónimo Vidales Alonso 
188 Baltasar Valderrey Lobato 
189 Benito de Arr iba Vidales 
190 Antonio Toral Valderrey 
191 L i í a r o Berciano y Berciano 
192 Nicolás Valderrey Fuente 
193 Lorenzo Berciano Pérez 
194 ToinAs Alonso Roldan 
195 Antonio Turrado Valderrey 
196 José Vil la l ibre To ra l 
197 Esteban Brasa Falagan 
198 Antonio Falagan Escudero 

San , obtenido votos. 

Don Emi l io Pérez Vi l lanuera , 
ciento ocho , 108 

D . Francisco Romero y Robledo, 
noventa 90 

GOBIEIINO MILITAR DE LEON 
\ SU PROVINCIA. 

Eterno. Sr . : El Subsecretario del M i 
nisterio ds Id Guerra en Real orden de 
27 del actual me dice lo siguiente: 

«E. S — E l Res' (q. E . g.) se ha ea-
terado de ua telégruna que con feclia 
2 i del mas corriente ha dirigido íi este 
Ministerio el Capitán general de Va len
cia, manifestaiido que algunos individuos 
del reemplazo de 1878 que licúen que 
marcliir c m licencia iiimiUda & puntos 
m\\f sspira los de las lineas térreas, no 
cuentan can recursos para b icsr el viaja 
por no tener alcinc-s. en cuya virtud 
consulta uua resolución que determine 
lo conveniente para que estos soldados 
lleguen i sus casas sin tener que implo
rar la caridad pública, y S. M . ha tenido 
i bien disponeV que los individos que se 
eucinntran en el cisoque milíva la re-
[erid i consulla, se les socorra con 50 
céntimos de pesíta diarios por cada jor -
naiU ordinaria que luyan de emplear 
para llegar al punió en que vayan á lijar 
su residencia, desde la tiltima eslacios 
de ferro carril á que son conduciitos por 
cuenta del Estajo, detenninindose estos 
Iraositorios en los rejjieclivos pasaporles 
y practic&ailose la reclamación de estos 
devengos en los eslractos de revista do 
los cuerpos que los inseresados perte
nezcan.—De Iteal orden I» digo á V. E . 
para su conocimiento y darals efectos.» 

Lo que traslado 4 V . E . con el propio 
objeto.—Dios guarde á V. K. muchos 
aftos.—Valladolid 29 de Junio de 1879. 
—Vega Inclán. 

Zo qu? se inse r ta en e l BOLBTIK 
OFICIAI. p a r a conocimiento y curapl i -
m í e n l o de quien corresponda. 

l e ó n 2 de J u l i o de 1879.— E l Oo • 
ronel Gobernador U i l i t a r , A c c i 
dental, Calleja, 

OFICIIUS BE HACIHSOA 

ADMimSTÍACION ICOKÓMlCA 
DE LA P R O V I N C I A DE LEON 

Reconvenida esta Admioistraoioa por 
la Superioridad, en virtud de la lenti
tud con iju» por iot Ayuotamíeolos da 
la provincia se practica laeatregi de l a ' 
respectivos repartimieatns de la Üontri-
buoioa territorial del actual aA» w>-

http://Ang.il


nómico de 1879- 80; me pone en el caso 
de tenerme que dirigir á dichas Corpo-
raciooes, haciéndolas eoL nder, que «pe
tar de mis repetidas esoitacioDes para 
que se cumpla tan imporlante servicio; 
hoy es el día en que aun son muy pocos 
los que han entregado en esta Depen
dencia los espresauos documentos; y 
como esta Administración no está en el 
caso de tolerar tan abusivo proceder, ni 
mucho menos que por morosidad de 
aquellos, se la hagan observaciones que 
la ponen en mal lugar para con la Su
perioridad, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes, que al recibo de la pre
sente circular se bailen en clfscnbicrto 
de la entrega en esta Administración 
de los ciiades repartos, que si para el 
dia IS del presente mes nu han entre
gado eu esta Administración económica, 
lanto los reparlimientns individuales, 
como los documentos que está preveni
do se han de acompañar 1 los mismos, 
lo pondré en conocimiento del Sr. (¡o-
bernador civil de la provincia & fin de 
que i los morosos les ImpoLga en el 
acto la mulla de que trata el art. 46 del 
Beal decreto de 25 de Mayo de 1845; 
sin perjuicio de que por esta Dependen
cia se les exija la responsabiiiilad que 
delcrmica igualmente dicho ai líenlo y 
párrafo segundo del propio ai líenlo. 

Lcou 5 de Julio de 1879.— El Jefe 
económico, Federico Ssavedra. 

AYDNTAMISNrOS. 

A l c a l d í a c o n s l i l n c i o n a l 
de C o m i l ó n . 

D . Francisco Pol Roilriguez, Alcalde 
Presidente (lid Ayuntamiento consli-
lucional de Comilón. 
Por el presente, hago saber: que 

siendo crecido el número de hacendados 
ó propietarios forasteros que poseen nu
cas en este distrito, y no se han presen
tado & recoger las cédulas declaratorias 
da la l iquen, para la formación del 
nuevo amillaramiento, pueden vcrilicar-
lo por si ó á medio de apoderado, desde 
esta fecha hasta el 20 del próximo Julio 
en la Secretaria de este Ayuntamiento; 
pues pasado dicho plazo y llegado que 
sea el primero de Agosto sin presentar
las cubiertas, Incurrirán en las respon
sabilidades prescritas por Reglamento. 

Dado en Gorullón á 28 de Junio de 
1879.—El Alcalde, Francisco Pol. 

Alea ld ia cons t i tuc ional 
de Pon) 'errada. 

Por el presento anuncio se previene á 
todos los propietarios que posean lincas 
rústicas y urbanas en este distrito iris-
diccional, la presentación en está A l 
caldía de sus respectivas cédulas decla
ratorias de riqueza/ bien cubiertas en 
os moldes, bien en papel de hilo, pero 
qua sean conformes con el modelo ol i -
cial , y cu. el término do ocho dias, con
tados desde la iosercioo en el BOLETÍN 
o n c i u , pues eu piro caso, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Ponferrada Junio 30 de 1879.—Ba
b e l González. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 

de Camponaraya . 

Siendo muy escaso el número de pro
pietarios en este distrito, los que no se 
han prestntado á recoger sus corre.'pon 
dientes cédulas declaraciones de la r i 
queza que poseen, íi pesar de les térmi

nos concedidos f ara verilicarlo, esta A l 
caldía en el deseo de evitar los perjui 
cios consiguientes á los morosos, ha 
acordado que los que se encuentren en 
dicho caso, pueden presentarse á reci
birlas de la Seuelaila de este Ayunta
miento basta el dia 26 del próximo mes 
de Julio. 

Camponaraya Junio 28 de 1879.— 
Patricio Carballo 

Por los Ayunlaniitnlos que á cent!, 
nuacion se espresan se anuncia bailarse ' 
terminada la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ano i conóiiiico de 1879-80, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se créan agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Villabraz 
Turcia 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto' al público el re-
parliiiiienln de la contríl-uoíon de in
muebles, cultivo y ganadeiia para que 
los conlribujeiitcsque se crean agravia
dos en sus euolas, puedan reclamar en 
el termino de ocho dias que se les sefiala 
para verificarlo. 

Villaquilambre 
Gorullón 
San Millan 
Villamafian 
Cacabelos 
Santa Coli mba de Somoza 
Pulgoso de la Rivera 
Pozuelo del Páramo 

ANUNCIOS OFICIALES. 

C O l l l S A M A l . E G U E M I A DE L E O N . 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esla plaza 

Hace saber: que habiendo quedado 
sin efecto la primera subasta celebrada 
en esta plaza en viitud de orden del 
Exorno. Sr. Director general de Admi
nistración militar, di be precederse á 
una seguoda licitación para conliatar 
por el término de un afinque empezará 
á contarse desde el dia \ .° de Mayo úl 
timo hasla fin de Abril de 1880 y un 
mes más si conviniese al ramo de Guer
ra , el suministro de ulensilios á las 
fuerzas del Ejército, estantes y transeún
tes en esta capital; convocándose en sil 
consecuencia i una pública licitación 
que tendrá lugar en la Comisaria de 
Guerra de este punto, sita en la calle de 
Serranos, i,úm. 22, el dia 3. del próxi
mo mes de Agoste 1 las doce del dia. 
bajo las condición» y precios llmites Bi-
guientes: 

Por cada rama qne el contratista su 
ministre uieusualmente 87 céntimos de 
peseta. 

Por cada juego de utensilios de Ufi 
cial , tropa, luailel ó guardia 25 cénti
mos üe peseta. 

Por cali* litro de aceito de segunda 
clase una pi si la 11 céntimos. 

Por cada (|uiiilal nél i ico de carbón 
de encina ó n ble 7 pesetas. 

Por cada quintal métrico de leda de 
la misma clase 5 péselas. 

Las proposiciones ce presentaián des 
de media hura ántes de darse principio 
á la subasta, en pliego cerrado, arregla 
do al modelo que se inserta á oonlinua-
cinn, en papel del sello undécimo, ex 
hibiendo la cédu'a peisonal y aconipa 
Sadas del doi úñ enlo queaoredlto haber 
hecho el depósito en la Caja de la KA 
niinislrpai n eeoi ómiea de esla provin 
cia de la canlidiid de 500 poseías como 
garantía de la proposición hasta que se 
declare leriniriedo el coniproiiiiso del 
remate; en la inleligeneia que los pro-
ponentes ó sus fiadoies deben ha'larse 
presentes ó lejialnn nle. repiesentadosen 
el aclo de la licilacion, y que no serán 
admisibles las proposiciones que exce
dan de los limites maleados 

León 5 de Julio de 1879.—Juan Pon-
ce de León; 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . F . do tal, vecino do entera 
do del plii.pi de conillcloi es y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esla 
provincia para eonlralar el sri vicio de 
ulensilios en I» plaza de León, por un 
año á contar desde I." de 5la\o li'tiino 
hasla fin de Abril de 1880, me compro
meto á encaigarnie de dicho setvlcio rn 
la forma estbblecUla en el mencionad» ¡ 

pliego de condiciones á los precios s i 
guientes: 

Pesetaifc 

Por cada cama que suministre 
mensualmente » 

Por cada juego de utensilios. . n 
Por cada litro de aceite. . . » 
l'or cada qulnlal métrico de 

caí bou. . . . . . . » 
Por cada quintal métrico de 

leda ii 

Intendencia m i l i t a r 
de l d i s t r i t o de C a s t i l l a l a V ie j a . 

E l Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja, 

Hace saber: que debiendo contratar
se á precios fijos el suminislro de pan 
y pienso á las tropas y cabal os del 
Ejército, estantes y lianseuntes en León 
por el término de un ano desde primero 
de Octubre próximo i fin do Setiembre 
siguiente, con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de inanitirsto en 
esla Intendencia y en la Cnmisuria de 
Guerra de dicho punto, se convoca & 
una pública y simultánea licilacion qua 
tendrá lugar en ambas dr-pendencias el 
dia dos de Agosto próximo á las once, 
de su inafiana con arreglo á lo preveni
do en el lieal decreto de 27 de Febrero 
de Í852 é Insliuccion de 5 de Junio s¡-
guinte y mediante proposiciones en plie
go cerrado arregladas al modelo que 
con dicho pliego estará de manifiesto en 
las citadas oficinas, en el concepto de 
que las ofertas han de exlenderse en pa
pel sollado y que el precio limito para 
esta stibasla se fijará con la anticipación 
necesaria. 

Vullailolid primero de Julio de mil 
othorimtoi selonta y nueve.—José Gi 
ménez Nuílez. 

ANUNCIOS 

L O S M A E T I B . E S 
ó 

E L TRIUNFO DE LA RELIGION CRISTIANA • 
rOIt C I U T E A U I i l i l A N D 

Do csandis olirns ha producido lo inteligencia humana, ninguna acaso sra mas per_. 
fecta que LOt- MARTIItES, del Vizconde de Chateaubriand. Reuniendo á las galas do 
nrpO cim iiii n ln illonlc- lo ecvclidníl tío la histoila, loslcrcantos de la novela y el con-
tiastc de dof éj.ccas cláfaicas, la talda del paganismo y el tTionfo de la rel igión cristia
na, r-uede deciise que nunca libio mái interesante ha llamado la atención de la culta 

Europa. 
LOS MAIiTlRES es un porir.a inmortal, que viene á ser como la corona más cs-

plem i ntr de so célebre autor. Por eso nos apresuramos á ofrecerlo al públ ico , aprecia
dor sietnpre de lasjoyas literaiias. 

Se vende á 8 rcoleg en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

En el Comercio de CÁRWFN CARRILLO DE GARZO, pinza 
Mo.ior, rúmero 25, León, fe acaba de recibir un gran surlido de 
son breros j pastoras de puja de Italia, fantasía y lacet en va
riedad de for mas y colores para señoras, señoritas y niños. 

También so reforman los sombreros usados, dejándolos romo 
nuevos. 

. Hay flores finas, plumas, gasas y fáyas para adornos, y una 
completa colección de tiras bordadas en dibujos, del mejor gusto; 
y otros artículos. 

PLAZA MAYOR, N.* 25, LEON 

Imprenta de Gano é Hijos. 


